
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
007

PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  MULTIPLES

Página: 1Fecha:051ESTADO No.
16/10/2020
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Auto

Folio

Credito. 

010034041001
Auto aprueba liquidación

005512008

15/10/2020BLADIMIR ESTRADA LOPEZ Y OTROARIEL RODRIGUEZ LOZANOEjecutivo Singular

Anula orden de pago titulos y ordena generar a 

favor del autorizado. 

010034041001
Auto de Trámite

007412009

15/10/2020NUBIA HERRERA DE DIAZIGNACIO ANTONIO BONELO ARDILAEjecutivo con Título 

Hipotecario

se fija fecha y hora para retiro de demanda para el 

dia 27 de octubre de 2020 a las 8:30 a 9:00 A.M. a 

la Doctora MARIA ANABEY CEDEÑO 

010034041001
Auto de Trámite

005702017

115/10/2020ANDRES YESID ALVAREZ CALDERONBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

010034041001
Auto requiere

000782018

15/10/2020DIEGO ALEJANDRO CARVAJALCONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE 

DE TAMARINDO

Ejecutivo Singular

Auto libra mandamiento de pago - demanda 

acumulada (Cuaderno 3).

010034041001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000782018

15/10/2020DIEGO ALEJANDRO CARVAJALCONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUE 

DE TAMARINDO

Ejecutivo Singular

se requiere al apoderado de la  parte actora para 

que pague arancel judicial.

010034041001
Auto de Trámite

005812018

115/10/2020ALEXANDRO SALAZAR LLANOSASOJUNCAL (ASOCIACION DE 

USUARIOS DEL DISTRITO DE 

ADECUACION DE TIERRAS DE 

MDIANA ESCALA)

Ejecutivo Singular

Formal de dictamen psicológico de la demandada

010034041001
Auto corre traslado Avalùo

008302018

115/10/2020GLORIA EUMELIA PARADA AVILAALEXANDER ARCE ROJASOrdinario

010234041001
Auto aprueba liquidación de costas

001122015

115/10/2020ALLIANZ SEGUROS S. A.DIEGO OMAR PERDOMO 

GUTIERREZ

Ordinario

Auto fija audiencia Art. 392 del CGP a las 08:30 AM 

del día 23-10-2020.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001722019

15/10/2020ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA Y OTRO

JUAN SEBASTIAN MORALES 

SUAREZ

Ordinario

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

003882019

15/10/2020ROBINSON AMEZQUITA TOVARCLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

005742019

15/10/2020LUZ HELIDA GARCIACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

006432019

15/10/2020ARANGEL TIERRADENTRO 

MOSQUERA

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

007072019

15/10/2020RUBEN HERNANDO CASALLAS 

MUÑOZ

DIEGO FERNANDO PERDOMO 

CALDON

Ejecutivo Singular

Fija fecha lanzamiento de restitucion bien inmueble.  

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

007172019

15/10/2020LUCILA VISCAYA DE TOVARLORENA DEL PILAR GOMEZ LEYTONVerbal

Alcaldía de Neiva - Despacho C. #69.

007894141001
Auto ordena comisión

007472019

15/10/2020YENNY PAOLA RAMIREZ VARGASJAMES ALEXANDER LANDAZURY 

LANDAZURY

Ejecutivo Singular
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Aprueba liquidacion credito & costas, ordena pagar 

titulos. 

007894141001
Auto aprueba liquidación

007722019

15/10/2020EDER RIVERA CUELLARCONJUNTO CERRADO SAN 

VALENTIN

Ejecutivo Singular

Oficio 1842 y 1843.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007912019

15/10/2020EDUARDO RAMIREZ OLAYAANDARCOOPEjecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007932019

15/10/2020GERARDO CORREDOR VILLALBASOCIEDAD CATEKON DE NEIVA SASVerbal

007894141001
Auto 440 CGP

008622019

15/10/2020NEIDY CONSTANZA SANCHEZ LAVAOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Pagador Distrivision. 

007894141001
Auto Ordena Requerimiento.

008622019

15/10/2020NEIDY CONSTANZA SANCHEZ LAVAOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

Auto ordena el pago de los depositos judiciales. 

007894141001
Auto resuelve Solicitud

009292019

15/10/2020CLAUDIA MILENA SUAREZ MEDINAINVERSIONES Y FINANZAS FUTURO 

SAS

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1793, 1795 y 1796.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

009582019

15/10/2020ELVER CRUZ MORASOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.

Ejecutivo Singular

Auto NIEGA seguir adelante con l ejecución del 

crédito.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

009582019

15/10/2020ELVER CRUZ MORASOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

CARTERA SAUCO S.A.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto requiere

010882019

15/10/2020JAIR MUSUSUE GARCIACORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

Auto ordena notificar providencia de fecha 

20-08-2020.

007894141001
Auto ordena notificar

011042019

15/10/2020YENIFER LOZANO SUREZCORPORACION ACCION POR EL 

TOLIMA ACTUAR FAMIEMPRESAS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

000322020

15/10/2020CLARA ESPERANZA VERA QUINTEROEDUAR FERNANDO DUSSAN 

GUTIERREZ

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

000452020

115/10/2020EDWIN FERNEY MUÑOZ RODRIGUEZCLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

000962020

15/10/2020WILMER JOSE LOPEZ PEREZLILIANA QUINTERO CONDEEjecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

001062020

15/10/2020VICTOR ALEJANDRO BETANCOURT 

QUICENO

ELIAS ARTUNDUAGA MURCIAEjecutivo Singular

007894141001
Auto 440 CGP

001182020

15/10/2020YUDY MARCELA ESQUIVEL 

ARGUELLO

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

001492020

15/10/2020MARLENY PALENCIAAMINTA CORTES FERNANDEZEjecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

002002020

15/10/2020SANDRA PATRICIA ORTIZ SANCHEZCARLOS ALBERTO MORA PEÑAEjecutivo Singular

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002242020

15/10/2020BBVA COLOMBIA S.A.CONJUNTO RESIDENCIAL 

AMARANTO CLUB HOUSE

Ejecutivo Singular

Oficio 1839.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002572020

15/10/2020MARBY LUCIA CACHAYA VARGASCOOPERATIVA DE APORTE Y 

CREDITO MUTUAL -COOPMUTUAL-

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto niega medidas cautelares

003822020

15/10/2020GUILLERMO ANDRES OSORIO 

CUELLAR

RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

Auto corrige mandamiento de pago.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

004082020

15/10/2020ANTONIO MARIA CORTES MUÑOZCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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Oficio 1837 y 1838.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004242020

15/10/2020ANDERSON ARDILA QUINTEROFONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO PRESENTE

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

004262020

15/10/2020JOSE ALVARO MORENO LARAAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

004282020

15/10/2020IVAN ARTURO HERRERA SUAREZJOSE YAMITH VANEGAS LARAEjecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

004382020

15/10/2020NEWMONLIFE S.A.S.ANDALUCIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S.

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

004452020

15/10/2020JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ

WILLIAM PEÑA TRUJILLOEfectividad De La 

Garantia Real

007894141001
Auto decreta medida cautelar

004452020

15/10/2020JORGE ENRIQUE TRUJILLO 

RODRIGUEZ

WILLIAM PEÑA TRUJILLOEfectividad De La 

Garantia Real

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005652020

115/10/2020COMPARTA E.P.S-S.FUNDACION POTENCIAL HUMANOMonitorio

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005712020

115/10/2020CARMEN VARGAS Y OTROJS INVERSIONES Y NEGOCIOS 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005752020

115/10/2020GERMAN ZULETA CALDERON Y 

OTROS

CALPES S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005792020

115/10/2020JANOBER GARCIA TRUJILLOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1843.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005792020

215/10/2020JANOBER GARCIA TRUJILLOBANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

S.A.

Ejecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PAR SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005842020

115/10/2020HUBER MERMEO RODASBANCOLOMBIA S.ASolicitud de 

Aprehension

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005872020

115/10/2020FLOR DELI PERDOMO VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1845.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005872020

215/10/2020FLOR DELI PERDOMO VARGASBANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005902020

115/10/2020JOSE JOAQUIN CARRERA MEJIACONJUNTO RESIDENCIAL LA 

MORADA DEL VIENTO I Y II  ETAPA

Ejecutivo Singular

CONCEDE EL TERMINO DE CINCO (05) DIAS 

PARA SUBSANAR.

007894141001
Auto inadmite demanda

005932020

115/10/2020HENRY CHALA GAVIRIABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

005972020

115/10/2020KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN Y 

OTRA

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OFICIO No. 1852.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005972020

215/10/2020KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN Y 

OTRA

MARTHA ISABEL MONTEALEGRE 

POLANIA

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006002020

115/10/2020RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y OTROJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular

SELIBRA OFICIO No. 1853.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006002020

215/10/2020RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y OTROJOHNNY ANDRES PUENTES 

COLLAZOS

Ejecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

16/10/2020

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Menor  Cuantía  

Demandante 
Ariel Rodríguez Lozano cesionaria Ledis 
Maria Coa Sánchez. C.C. Nº 32.656.046 

Demandado Bladimir Estrada López C.C. Nº 12.138.366 

 Miguel Humberto Estrada Pomares C.C. N° 7.482.965 

Radicación 41-001-40-03-010-2008-00551-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Encontrándose el expediente al Despacho pendiente de resolver respecto a la 
liquidación de crédito el Juzgado Dispone: 
 
APROBAR la liquidación de crédito como quiera que transcurriera en silencio el 
término de traslado como se evidencia en la constancia secretarial, conforme a lo 
previsto en los artículos 366 y 466 del Código General del Proceso.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario Menor  Cuantía  

Demandante Ignacio Antonio Bonelo Ardila C.C. Nº 4.924.681 

Demandado Nubia Herrera de Díaz C.C. Nº 36.162.474 

Radicación 41-001-40-03-010-2009-00741-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo a lo solicitado por el apoderado judicial en memorial de fecha 
22/09/2020 y como quiera que por auto de fecha 14/09/2020 se decretó la 
terminación del presente proceso y como consecuencia se ordenó el pago de los 
depósitos judiciales y se generó DJ04 a favor del demandante IGNACIO ANTONIO 
BONELO ARDILA, por ser procedente se Dispone: 
 
ANULAR la orden de pago generada el 23/09/2020 a favor del demandante 
IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA y en su lugar  ORDENAR  generar la orden 
de pago de depósitos de títulos judiciales a favor del apoderado JUAN PABLO 
MURCIA DELGADO identificado con C.C. N° 79.789.915, en atención a 
autorización para recibir que se diera en el poder a él conferido por la parte actora.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de    
   Neiva – Huila 

Neiva (Huila), Quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020 

Proceso:        EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: BANCO POPULAR SA 

Demandado:  ANDRES YESID ALVAREZ CALDERON 

Radicado:        41-001-40-03-010-2017-00570-00 

Teniendo en cuenta lo peticionado por la apoderada de la parte 

demandante mediante el correo electrónico que antecede (retiro de 

demanda) en atención al marco de Estado de Emergencia Económica 

Social, Ecológica y Sanitaría, conforme el Decreto Legislativo 806 del 4 de 

Junio de 2020, con el fin de evitar al máximo la presencialidad de usuarios 

en las sedes judiciales y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

92 y 116 del Código General del Proceso el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: SEÑALAR únicamente el próximo Veintisiete  (27)  del 
mes de Octubre del año en curso, para que a las 8:30 a 9:00 A.M, 
únicamente tenga lugar por parte de la abogada MARIA ANABEY 
CEDEÑO BORDA identificada con la cédula número 1.075.255.855  y T.P. 
338576 el retiro de la demanda y sus anexos, para lo cual hará 
presencia en esta sede judicial y será atendido por el personal que se 
encuentre de turno de atención al publico en la hora señalada, por 
tanto, se advierte que dicha fecha y hora se torna inmodificable 
e impostergable, precisamente por la emergencia sanitaria que 
actualmente se afronta con motivo de la pandemia del COVID -19  

SEGUNDO: ORDENAR remitir lo decidido con el presente auto al DR. 

HERMES TOVAR CUELLAR en su calidad de coordinador 

administrativo de la DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL )DESAJ), a través del correo 

institucional htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de que 

mailto:htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co


imparta las instrucciones correspondientes a fin de hacer viable y posible 
el acceso de la apoderada autorizada MARIA ANABEY CEDEÑO BORDA 

identificada con la cédula número 1.075.255.855  y portadora de la 

Tarjeta Profesional Nro.  33.85.76 del C.S.J. por parte de la apoderada 
demandante JENNY PEÑA GAITAN identificada con la cedula 

37.277.137 y T.P. 92.990, el día y hora señalado a esta oficina y 
únicamente para el fin antes indicado.  

NOTIFIQUESE 

ROSALBA AYA BONILLA 
   Juez 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES  

DE TAMARINDO.  

Demandado(s): DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL BARACALDO. 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00078-00 

 

Neiva (Huila), 15 de octubre de 2020. 

 

Evidenciando que la parte actora no ha realizado el impulso procesal, 

concerniente a la presentación de la liquidación del crédito, procede esta 

judicatura a requerirlo para que la presente en un  término de treinta días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar 

desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

RADICADO 41.001.40.03.010.2018-00078.00. 

PROCESO 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

(DEMANDA ACUMULADA) 

DEMANDANTE(S) 

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 

TAMARINDO. 

DEMANDADO(S) DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL BARACALDO. 

FECHA 15 octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE TAMARINDO en 

contra de DIEGO ALEJANDRO CARVAJAL BARACALDO, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 2001 y artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 

recaudo, representada en un (1) certificado suscrita para garantizar el pago de 

una obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al 

constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, 

a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco 

del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor del CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE 

TAMARINDO, con Nit. 800.073.941-0 y en contra de DIEGO ALEJANDRO 

CARVAJAL BARACALDO con C.C. 7.712.886, por las siguientes sumas de 

dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $187.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2018. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila. 
 

H. 

2.- Por el valor de $187.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2018. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Por el valor de $187.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2018. 

 

3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $297.800.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2018. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2018. 

 

5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2018. 

 

6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

7.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2018. 
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7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2018. 

 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2018. 

 

9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

10.- Por el valor de $215.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2018. 

 

10.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

11.- Por el valor de $198.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2018. 

 

11.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

12.- Por el valor de $198.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2018. 
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12.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

13.- Por el valor de $198.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2019 

 

13.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

14.- Por el valor de $198.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2019. 

 

14.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

15.- Por el valor de $198.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2019. 

 

15.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

16.- Por el valor de $291.200.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de abril de 2019. 

 

16.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

17.- Por el valor de $221.300.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de mayo de 2019. 

 

17.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 
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la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

18.- Por el valor de $221.300.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de junio de 2019. 

 

18.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

19.- Por el valor de $221.300.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de julio de 2019. 

 

19.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

20.- Por el valor de $221.300.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de agosto de 2019. 

 

20.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

21.- Por el valor de $221.300.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de septiembre de 2019. 

 

21.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

22.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de octubre de 2019. 

 

22.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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23.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de noviembre de 2019. 

 

23.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

24.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de diciembre de 2019. 

 

24.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

25.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de enero de 2020. 

 

25.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

26.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de febrero de 2020. 

 

26.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

27.- Por el valor de $203.600.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración del mes de marzo de 2020. 

 

27.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 
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28.- Por el valor de $2.160.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota 

EXTRAORDINARIA de administración del 16 de julio de 2018. 

 

28.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

17/07/2018, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 

30 de la Ley 675 de 2001. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las 

anteriores sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

notificación de esta decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de 

diez (10) días conforme. 

 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el 

término de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena 

el artículo 317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado JOHNNY ANDRES 

PUENTES COLLAZOS con C.C. 80.098.712 y TP 158.455 del CSJ, para que 

actúen en representación de la parte demandante.  

          
  NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 



                             

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de                      
                                                    Neiva – Huila  

 

 

Neiva (Huila), quince (15) de Octubre de dos mil veinte (2020 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante: ASOCIACION DE USUARIOS DEL DISTRITO DE  

                            ADECUACION DE TIERRAS DE MEDIANA ESCALA 

                            EL JUNCAL – ASOJUNCAL  

Demandado:  ALEXANDRO SALAZAR LLANOS Y OMAR LLANOS  

                            SANCHEZ  

Radicado:        41-001-40-03-010-2018-00581-00 

 

Evidenciando la solicitud presentada por parte del apoderado de la parte 

demandante, se niega reanudación del proceso, por cuanto dentro de él se decretó 

terminación por desistimiento tácito. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere al apoderado de la parte actora, para que 

sufrague los gastos correspondientes al arancel por concepto de desarchivo y de 

desglose   conforme al acuerdo PCSJA18-11176- 13 de diciembre de 2018 expedido 

por el Consejo Superior de la Judicatura,  que señala que se deberá cancelar en la 

cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia Nº 3-0820-000632-5, convenio 

13472 la suma de $ 6.800. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

       JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Neiva (H), catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO 41-001-40-03-010-2018-00830-00 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE ALEXANDER ARCE ROJAS 

DEMANDADO GLORIA EUMELIA PARADA AVILA 

 

Conforme el artículo 228 del Código General del Proceso, el anterior 

dictamen pericial (INFORME DE EVALUACION 

NEUROPSICOLÓGICA), del ente APRENDER IPS del 22 de febrero de 

2020 de la demandada GLORIA EUMELIA PARADA AVILA, rendido 

por la Dra. CAROLINA SIERRA ANDRADE de la Especialidad de 

Neuropsicología Clínica PÓNGASE en conocimiento de la parte actora 

en éste asunto por el término común de tres (3) días contados partir 

de la notificación por estado de la presente providencia. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 

                                                               JUEZ.- 

B.A.M.-     
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

                 Neiva H., Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO 

DECLARATIVO MENOR CUANTIA- RESPONSABILIDA CIVIL 

CONTRACTUAL 

DEMANDANTE DIEGO OMAR PERDOMO GUTIERREZ 

DEMANDADO ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RADICADO 410014023 010 2015 00112 00 

 

 

 

Al no haber sido objetada la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Juzgado, conforme se desprende de la constancia secretarial que antecede, se procede a 

impartirle APROBACIÓN por el monto allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 446  del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA  

                                                                                                                         Juez.-  
 

 

 

 

 
DOM. 
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Proceso 
Declarativo de Responsabilidad Contractual de Mínima 
Cuantía. 

Demandante Juan Sebastián Morales Suarez. 

Demandado 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 
Cooperativa 
Cooperativa Futurista de Ahorro y Crédito de Neiva. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00172-00 

 
Neiva (Huila), 15 de octubre de 2020. 

 
Una vez examinado el expediente y en atención a la constancia secretarial que 
antecede, por considerarse pertinente conforme al artículo 392 del Código General 
del Proceso, el Despacho procede a señalar fecha para citar a la respectiva 
audiencia y al decreto de pruebas dentro del presente proceso. 
 
Así las cosas, se Dispone:  
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 08:30 AM, del día 23 del mes octubre del 
presente año, para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.G.P., la cual se desarrollara en el siguiente orden lógico:  
 

 Justificación de inasistencia previa a la audiencia. 

 Decisión Excepciones Previas. 

 Audiencia de Conciliación. 

 Interrogatorio de partes “Oficiosos”.  

 Fijación del Litigio.  

 Control de Legalidad. 

 Practica de Pruebas (de parte y oficio). 

 Alegatos.  

 Sentencia Única Instancia.  
  
SEGUNDO: SE PROCEDE a realizar el DECRETO DE PRUEBAS dentro del 
presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de Mínima Cuantía 
promovido por Juan Sebastián Morales Suarez., en contra Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y Cooperativa Futurista de 
Ahorro y Crédito de Neiva. 
 
I. DEMANDANTE:  

A. DOCUMENTALES: Tener como pruebas documentales las acompañadas 
con el libelo demandatorio, las cuales se les dará el valor probatorio que 
corresponda, siempre y cuando reúnan los requisitos de autenticidad. Se 
tienen las siguientes:  
 
- Copia de cedula de ciudadanía de Juan Sebastián Morales Suarez (Fl. 

02. Cd. 1.). 
- Copia de cedula de ciudadanía de Amparo Suarez Delgado (Fl. 03. Cd. 

1.).  
- Copia del registro de nacimiento de Juan Sebastián morales Suarez. (Fl. 

04). 
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- Copia del registro de defunción de la señora Amparo Suarez Delgado. 
(Fl. 05). 

- Copia del pagaré Nro. 00036699 (Fl. 06). 
- Copia de la póliza de vida en grupo de deudores Nro. 560-16-

994000000039 (Fl. 07 a 16). 
- Copia de la reclamación del seguro de vida (Fl. 17 a 38). 
- Copia de solicitud de conciliación ante Cámara y Comercio de Neiva (Fl. 

39 a 41). 
- Constancia de conciliación expedida por la Cámara de Comercio de 

Neiva (Fl. 42 y 44) 
- Copia del derecho de petición elevado a la Cooperativa Futurista de 

Ahorro y crédito de Neiva “Cofaceneiva” y Aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa (Fl. 45 y 46) 

- Respuesta de la Cooperativa Cofaceneiva de fecha 09 de febrero de 
2019 (Fl 47) 

- Certificado de los pagos realizados por la señora Amparo Suarez 
Delgado (QEPD) (Fl. 48 a 50). 

- Certificado de Cámara de Comercio de la Cooperativa Futurista de 
Ahorro y crédito de Neiva “Cofaceneiva” y Aseguradora Solidaria de 
Colombia Entidad Cooperativa (fl 51 a 70). 
 

II. DEMANDADO COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 
NEIVA “COFACENEIVA”:  

 
A. DOCUMENTALES: las que reposen en la contestación de la demanda, 

tales como: 
 

 Copia Certificado de Cámara de Comercio de la Cooperativa 
Futurista de Ahorro y crédito de Neiva “Cofaceneiva” (Fl. 104 a 115).  

  
III. DEMANDADO ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA: 
 

A. DOCUMENTALES: las que reposen en la contestación de la demanda, 
tales como: 
 

 Copia de la solicitud individual para seguro de vida grupo deudores 
(Fl. 137). 

 Copia del formulario de auditoria medica (Fl. 138). 

 Copia de epicrisis de la señora Amparo Suarez Delgado (Fl. 139). 

 Copia de la póliza Nro. 560-16-994000000039. (Fl. 140 a 149). 

 Copia de la respuesta de la aseguradora a la Cooperativa 
Cofaceneiva. (fl.150 a 151).  

 

TERCERO: INCORPORAR al proceso las pruebas aportadas por las partes en la 
demanda y en la contestación. 

CUARTO: ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, 
personalmente o  a  través de  su representante legal, debidamente informadas 
sobre los hechos materia del proceso. 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia 
será tenida en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos 
susceptibles de prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio 
escrito que haya aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que 
estén contenidos en la demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 
y 372-4 CGP). Advertir a las partes y a los apoderados que no concurrir a la 
audiencia les acarrea una multa de $3.906.210.oo. (Art. 372-4, inciso 4 del CG.P). 

SEXTO: ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo, aunque no concurra UNA 
de las partes o sus apoderados. Si ninguna de las partes concurre la audiencia no 
se podrá llevar a cabo (Art. 372-2-4 CGP). 

SÉPTIMO: ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus 
apoderados, sólo podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante 
prueba siquiera sumaria de un hecho anterior a su celebración y que constituya 
una justa causa que deberá ser aceptada previamente, por la jueza (art. 372.3 
CGP). 

OCTAVO: ADVERTIR a los apoderados que, para efectos de asistir a la 
audiencia, el poder puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente 
(art. 75 CGP). 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y 
practicarse las pruebas que resulte posible, y en caso de que no se requiera de la 
práctica de otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá 
sentencia (art. 327 Nos. 7 y 9 CGP). 

DECIMO: TENER por surtido el control de legalidad. En consecuencia, los vicios 
que configuren excepciones previas, nulidades u otras irregularidades del proceso 
no se podrán alegar en las etapas siguientes. 

DECIMO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 

Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

DECIMO PRIMERO: INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a 

utilizar es LIFESIZE y previo a la diligencia se le enviará al correo del despacho 

solicitante y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la 

contestación) el mensaje con los datos para la conexión.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H.  Calle 8 No 8 – 05 / Telefax 8327052 / Email. jupmpital@gmail.com 

  Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante(s): CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA.  
Demandado(s): ROBINSON AMEZQUITA TOVAR.      
Radicación:  41001-41-89-007-2019-00388-00 

 
Neiva - Huila, 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 
Procede el Despacho a resolver memorial suscrito por el demandado ROBINSON 
AMEZQUITA TOVAR con C.C. 1.075.263.142, en el que solicita copia del presente 
proceso. 
 
De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho, que teniendo en cuenta lo manifestado 
por el demandado, y de acuerdo a los artículos 91 y 301 del Código General del Proceso, 
se procederá a tener Notificado por Conducta Concluyente al demandado ROBINSON 
AMEZQUITA TOVAR con C.C. 1.075.263.142, del auto que libró mandamiento de pago 
calendado el 20 de mayo de 2019 y del proveído que lo corrige de fecha 04 de junio de 
2019 (fl- 11 y 15. cppl 1).  
 
Igualmente, procédase a darle traslado de la demanda y de sus anexos al aquí 
demandado, el cual será enviada al correo electrónico robinson1992at@hotmail.com.   
 
En cuanto a la solicitud de auto de seguir adelante con la ejecución del crédito de fecha 
08 de octubre de 2020, el Despacho Judicial negará la misma, como quiera que la parte 
actora no ha notificado en debida forma al extremo demandado, tal y como se indicó con 
anterioridad (Fl. 31. Cd. 1).  
 
Finalmente, se pone en conocimiento a la parte actora de los depósitos judiciales que se 
le han descontado al demandado Robinsón Amézquita Tovar con C.C. 1.075.263.142. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Neiva - Huila, Dispone:  
 
PRIMERO: Tener Notificado Por Conducta Concluyente a ROBINSON AMEZQUITA 
TOVAR con C.C. 1.075.263.142, del auto que libró mandamiento de pago calendado el 
20 de mayo de 2019 y del proveído que lo corrige de fecha 04 de junio de 2019 (fl- 11 y 
15. cppl 1) 
 
SEGUNDO: Procédase a darle traslado de la demanda y de sus anexos al aquí 
demandado, el cual será enviada al correo electrónico robinson1992at@hotmail.com. 
 
TERCERO: Negar la solicitud de negar seguir adelante la ejecución del crédito, como 
quiera que la parte demandante no notificó en debida forma. 
 
CUARTO: Póngase en conocimiento a la parte actora de los depósitos judiciales que se 
le han descontado al demandado Robinsón Amézquita Tovar con C.C. 1.075.263.142. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.  
 

 

 

 

mailto:robinson1992at@hotmail.com
mailto:robinson1992at@hotmail.com
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Coonfie Ltda.   Nit. Nº 891.100.656-3 

Demandado Luz Helida García   C.C. Nº 20.215.530 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00574-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO “COONFIE 
LTDA” actuando a través de apoderado, instauro demanda Ejecutiva Singular de 
Mínima Cuantía en contra de LUZ HELIDA GARCIA para obtener el pago de las 
sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el quince 
(15) julio de dos mil diecinueve (2019)  por la suma de dinero rogada, con 
fundamento en una (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los 
artículos 621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del 
C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 292 del C.G.P., quien dentro del 
término no se pronunció y guardo silencio como se observa en la constancia 
secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de legalidad a la 
actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $350.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Comfamiliar del Huila  Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Arangel Tierradentro Mosquera   C.C. Nº 7.696.096 

 Milena Charry Calderón C.C. N° 36.066.041 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00643-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR DEL 
HUILA”, actuando a través de apoderado, instauro demanda Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía en contra de ARANGEL TIERRADENTRO MOSQUERA y 
MILENA CHARRY CALDERON para obtener el pago de las sumas de dinero 
ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el cinco (05) agosto de 
dos mil diecinueve (2019)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en una 
(01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 
del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
Los demandados se notificaron conforme al artículo 292 del C.G.P., y articulo 8 
del Decreto 806 de 2020, quienes dentro del término  no se pronunciaron y 
guardaron silencio como se observa en las constancias secretariales que 
preceden, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $300.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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  Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA.  

Demandado(s): YEFERSON ANDRES MUÑOZ CHARRY.      

Radicación:  41001-41-89-007-2019-00707-00 

 
Neiva - Huila, 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud suscrita por el demandado Yeferson 

Andrés Muñoz Charry con C.C. 1.075.157.830, en el que manifiestan que se tenga 

notificado por conducta concluyente y que renuncian a los términos conferidos 

para contestar y excepcionar. 

 

De acuerdo a lo anterior, encuentra el Despacho, que conforme lo establecido por 

el artículo 301 del Código General del Proceso, es procedente tener Notificado por 

Conducta Concluyente al demandado Yeferson Andrés Muñoz Charry con C.C. 

1.075.157.830, del auto que libró mandamiento de pago calendado el 22 de 

agosto de 2019 (fl- 11 y 12. cppl 1).  

 

En lo atinente a la renuncia de los términos de contestar y excepcionar la 

demanda, esta Judicatura aceptará la misma, por reunir los requisitos establecidos 

en el artículo 119 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva - Huila, Dispone:  

 

PRIMERO: Tener Notificado Por Conducta Concluyente a Yeferson Andrés 

Muñoz Charry con C.C. 1.075.157.830, del auto que ordenó librar mandamiento 

de pago calendado el 22 de agosto de 2019, (fl- 11 y 12. cppl 1), tal y como se 

indicó que antecede. 

 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia a los términos conferidos parel traslado de la 

demanda y para excepcionar, de acuerdo con el artículo 119 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.  
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Proceso Especial Restitución Bien Arrendado Mínima Cuantía 

Demandante Lorena del Pilar Gómez Leyton C.C. Nº 55.173.069

Demandado Lucila Vizcaya de Tovar C.C. Nº 26.490.349

Radicación 41001-41-89-007-2019-00717-00 

Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

Atendiendo al memorial allegado por la parte actora, de conformidad con el inciso 

2 del Artículo 163 del Código General del Proceso, se Dispone:  

PRIMERO: REANUDAR el proceso por haberse vencido el término de suspensión 

deprecado en audiencia oral1 celebrada el 04/02/2020 por este Despacho Judicial. 

SEGUNDO: ORDENAR la práctica de la diligencia de lanzamiento a la señora 

LUCILA VIZVAYA DE TOVAR  del bien inmueble ubicado en la Carrera 1G- N° 

7-40 de la ciudad de Neiva, identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 200-

50083, de propiedad de la demandante LORENA DEL PILAR GOMEZ LEYTON

identificada con C.C. N° 55.173.069.

TERCERO: FIJAR fecha para llevar a cabo diligencia de entrega del bien 
inmueble anteriormente descrito para el día viernes 23/10/2020 a las 02:30 P.M., 
bajo los lineamientos señalados en el Acuerdo N°CSJHUA20-38 expedido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en concordancia con la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial Unidad de Recursos Humanos Sistemas de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)2.  

Notifíquese y Cúmplase, 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

1 Audiencia de Inicial y de Instrucción y Juzgamiento (Art. 392 del C.G.P.) 

2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/cuidado-y-prevencion - 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-huila/423 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/cuidado-y-prevencion
https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-seccional-de-la-judicatura-del-huila/423
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00747-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

JAMES ALEXANDER LANDAZURY 

LANDAZURY. 

DEMANDADO(S) YENNY PAOLA RAMÍREZ VARGAS 

FECHA 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el escrito emanado por el patrullero de la policía Hans Castillo 

Trujillo, visible a folios 12 a 21 del cuaderno segundo digital, procede esta 

Dependencia Judicial a comisionar a la Alcaldía de Neiva y/o autoridades 

administrativas competentes, para que conforme a lo establecido en el inciso 

tercero del artículo 38 del C.G.P, se sirva llevar a cabo dicha Diligencia de 

secuestro del vehículo automotor con PLACA KUA09D, marca Suzuki, modelo 

2014, línea Best 125, color rojo, Nro. De motor F453- TH711135, Nro. De chasís 

9FSBF45G9EC208679, denunciado como de propiedad de la demandada YENNY 

PAOLA RAMÍREZ VARGAS con C.C. 1.075.237.480, ubicado en el parqueadero 

Patios Ceibas S.A.S. de esta ciudad. 

Ahora bien, a folio 39 del cuaderno uno digital, se evidencia poder judicial 

conferido a la abogada María de los Ángeles Díaz Guerrero con C.C. 

1.075.296.574 y TP 336.833 del CSJ, por lo que esta agencia judicial procederá a 

reconocer personería adjetiva a la aquí abogada, para que actúe dentro del 

presente proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: Comisionar a la Alcaldía Municipal De Neiva (H) y/o Autoridades 

Administrativas Competentes, para que lleve a cabo diligencia de Secuestro del 

vehículo automotor con PLACA KUA09D, marca Suzuki, modelo 2014, línea Best 

125, color rojo, Nro. De motor F453- TH711135, Nro. De chasís 

9FSBF45G9EC208679, denunciado como de propiedad de la demandada YENNY 

PAOLA RAMÍREZ VARGAS con C.C. 1.075.237.480, ubicado en el parqueadero 

Patios Ceibas S.A.S. de esta ciudad.  
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En consecuencia, Líbrese Despacho Comisorio adjuntando copia del auto que así 

lo ordena para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente.  

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la abogada María de los Ángeles 

Díaz Guerrero con C.C. 1.075.296.574 y TP 336.833 del CSJ, para que actúe en 

representación de la parte demandante dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Conjunto Cerrado San Valentín  Nit. Nº 900.458.021-6 

Demandado Eder Rivera Cuellar C.C. Nº 17.639.570 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-00772-00 

 

Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Encontrándose el expediente al Despacho pendiente de resolver sobre la 

aprobación de la liquidación de crédito, costas y pago de depósitos judiciales, al ser 

procedente el Juzgado Dispone: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito y costas como quiera que 

transcurriera en silencio el término de traslado como se evidencia en la constancia 

secretarial, conforme a lo previsto en los artículos 366 y 466 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación y entrega de los siguientes títulos de 

depósitos judicial a favor del CONJUNTO SAN VALENTIN identificado con Nit. Nº 

900.458.021-6: 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050000981778 19/11/2019 $ 165.777,00 

439050000984252 04/12/2019 $ 165.777,00 

439050000989324 08/01/2020 $ 165.777,00 

439050000993641 12/02/2020 $ 165.777,00 

439050000996177 04/03/2020 $ 165.777,00 

439050001002855 15/05/2020 $ 331.554,00 

439050001005169 08/06/2020 $ 165.777,00 

439050001006714 30/06/2020 $ 165.777,00 

439050001010964 10/08/2020 $ 165.777,00 

439050001013411 04/09/2020 $ 165.777,00 

439050001016336 06/10/2020 $ 165.777,00 

 TOTAL  $1.989.324,00 

 
TERCERO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron 

los formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco 

Agrario de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso 

el representante legal y/o quien haga sus veces del CONJUNTO SAN VALENTIN, 

sin que se exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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adicional por parte del juzgado, siempre que esté plenamente identificada la 

persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según presentación de 

los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al 

momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 

 

CUARTO: GENERAR la relación de depósitos judiciales existentes dentro del 

presente proceso en atención a lo solicitado por la parte actora. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso:              Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE CRÉDITO 

“ANDARCOOP”   

Demandado: JAIME CUELLAR Y  

EDUARDO RAMÍREZ OLAYA. 

Radicado:            41001-4189-007-2019-00791-00 

 

Neiva Huila, 15 octubre de 2020. 

 

Atendiendo a la solicitud1 allegada por el demandante, apoderado y los 
demandados Jaime Cuellar y Eduardo Ramírez Olaya, por ser procedente y 
conforme a lo señalado en el artículo 461 del C. G. del Proceso, se ordenara 
decretar la Terminación del presente proceso por Pago total de la obligación que 
dio origen a la ejecución, el levantamiento de las medidas y el pago de los 
depósitos judiciales.  
 
Así las cosas, se Dispone:  

 
Primero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 
Cuantía propuesto mediante apoderado judicial por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA NACIONAL DE CRÉDITO “ANDARCOOP” con NIT 813.013.796-
1, en contra JAIME CUELLAR con C.C. 12.103.984 y EDUARDO RAMÍREZ 
OLAYA con C.C. 12.104.556, por Pago total de la obligación que aquí se ejecuta.- 
 
Segundo.- LIBRAR ORDEN de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
NACIONAL DE CRÉDITO “ANDARCOOP” con NIT 813.013.796-1, de los 
siguientes depósitos judiciales: 
 

NÚMERO DEL 
TÍTULO. FECHA. VALOR. 

439050000999588 07/04/2020 467689,00 

439050001002795 14/05/2020 467689,00 

439050001006766 30/06/2020 478318,00 

439050000988158 26/12/2019 331246,00 

439050000991401 28/01/2020 351121,00 

439050000994938 26/02/2020 351121,00 

439050000997969 26/03/2020 351121,00 

439050001001188 28/04/2020 351121,00 

439050001003763 27/05/2020 351121,00 

439050001006086 25/06/2020 702242,00 

439050001009544 29/07/2020 351121,00 

439050001011973 26/08/2020 351121,00 

                                                           
1
 Folio 81 y 82 Cd.1 digital. 
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TOTAL: 4905031,00 

 
Tercero.- LIBRAR ORDEN de pago a favor de JAIME CUELLAR con C.C. 
12.103.984, el siguiente depósito judicial: 
 

NÚMERO DEL 
TÍTULO. FECHA. VALOR. 

439050001015113 28/09/2020 351121,00 

 
Cuarto.- LIBRAR ORDEN de pago a favor de EDUARDO RAMÍREZ OLAYA con 
C.C. 12.104.556, el siguiente depósito judicial: 
 

NÚMERO DEL 
TÍTULO. FECHA. VALOR. 

439050001007952 07/07/2020 478318,00 

439050001011590 20/08/2020 478318,00 

439050001014009 11/09/2020 478318,00 

TOTAL: 1434954,00 
 
Quinto.- ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya 
lugar. Ofíciese a quien corresponda.-  
 
Sexto.- ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 
como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandante MARIA 
DENNIS PERDOMO PUENTES. Art. 116 C.G.P., con la anotación de haberse 
cancelado. 
 
Séptimo.- Sin lugar a condena en costas. 
 
Octavo.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 
caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 
 
Notifíquese y cúmplase.  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Sociedad Ca-tecom   Nit. Nº 900.844.181-1 

Demandado Gerardo Corredor Villalba C.C. Nº 12.115.702 

Radicación 410014189007-2019-00793-00 

 

Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 

instaurada a través de apoderado judicial por SOCIEDAD CA-TEKOM NEIVA 

S.A.S., identificada con Nit. Nº 900.844.181-1 en contra GERARDO CORREDOR 

VILLALBA identificado con C.C. Nº 12.115.702, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en la sentencia Oral 

emitida el 25 de agosto de 2020, para garantizar el pago de una obligación adquirida 

con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código 

General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. -  LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de SOCIEDAD CA-TEKOM NEIVA S.A.S., identificada con Nit. Nº 

900.844.181-1 en contra GERARDO CORREDOR VILLALBA identificado con C.C. 

Nº 12.115.702, por las siguientes sumas de dinero contenido en la sentencia de 

fecha 25 de agosto de 2020 de la siguiente manera: 

 

A. Por la suma de $5.000.000, oo M/Cte., correspondiente al saldo insoluto 

dejado de pagar y respaldados en la factura de venta CR-640 declarado 

en el inciso primero del numeral cuarto de la sentencia de fecha 25 agosto 

de 2020. 

 

B. Por concepto de interés moratorio sobre el capital insoluto liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde que 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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la obligación se hizo exigible, esta es, 21/01/2019 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación, según lo ordenado en el inciso segundo del 

numeral cuarto de la sentencia en mención.  

 

SEGUNDO.-. Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. -  ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.). 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en el inciso segundo del articulo 306 Código de General del Proceso, a 

quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) días conforme 

al artículo 442 ibidem. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Comfamiliar del Huila  Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Neidy Constanza Sánchez Lavao   C.C. Nº 1.080.291.918 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00862-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR DEL 
HUILA”, actuando a través de apoderado, instauro demanda Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía en contra de NEIDY CONSTANZA SANCHEZ LAVAO para 
obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de 
pago fechado diez (10) de octubre de dos mil diecinueve (2019)  por la suma de 
dinero rogada, con fundamento en una (01) pagaré, que cumple con las 
formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 
constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 
conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 301 del C.G.P., quien dentro del 
término  no se pronunció y guardo silencio como se observa en constancia 
secretarial, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $300.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Comfamiliar del Huila  Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Neidy Constanza Sánchez Lavao   C.C. Nº 1.080.291.918 

Radicación 41001-41-89-007-2019-00862-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Atendiendo a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora allegada a través 
del correo electrónico institucional, al ser procedente se Dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR al pagador y/o tesorero de DISTRIVISION para que proceda a 
informar porque a la fecha no ha hecho  efectivo la medida cautelar de embargo y 
retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal devengados por la 
demandada NEIDY CONSTANZA SANCHEZ LAVAO identificada con C.C. Nº 
1.080.291.918 comunicada en su oportunidad por este Juzgado mediante oficio N° 4221 
de fecha 10/10/2019, so pena de tener que responder por dichos valores como empleador 
o ser acreedor a la sanción establecida en el artículo 44 y 593-9 del C.G.P. 
 
Líbrese oficio  con las advertencias del caso, que para efecto cuenta con 5 días, 
siguientes al recibido de la comunicación para que suministre la información. Para el 
efecto remitir copia del recibido del oficio N° 4221. 
 
 
SEGUNDO: EXORTAR a la parte demandante para que en atención al artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020,  proceda a suministrar los canales digitales elegidos o 

correos electrónicos para remitir comunicaciones, oficios y despachos. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 



 

 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila 
 

H. 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-00929.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) INVERSIONES Y FINANZAS FUTURO S.A.S. 

DEMANDADO(S) 

OSCAR ALEXANDER CHÁVARRO CORTES 

Y CLAUDIA MILENA SUAREZ MEDINA. 

FECHA 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando que el presente proceso se encuentra terminado por pago 

total de la obligación, procede éste Despacho a ordenar el pago a favor de 

Claudia Milena Suarez Medina con C.C. 55.174.647, de los siguientes 

depósitos judiciales:  

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

JUEZ 

 
 

NÚMERO DEL 
TÍTULO. FECHA. VALOR. 

439050000993205 06/02/2020 552760,00 

439050000996678 06/03/2020 536395,00 

439050001003655 27/05/2020 118006,00 

TOTAL: 1207161,00 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

1 
H. 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:   BANCO POPULAR SA. 

Demandado:   ELVER CRUZ MORA.  

Radicación:    41.001.41.89.007.2019-00958.00 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

 

 RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00958-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO(S) ELVER CRUZ MORA. 

FECHA 15 de octubre de 2020. 

                    
ASUNTO: 

Sería el momento de ordenar seguir adelante la ejecución del crédito, tal y como 
se señala en el artículo 440 del Código General del Proceso; empero, observa el 
despacho que dentro del plenario se evidencia que la constancia y/o certificación 
no refleja claramente la fecha y la persona a quien se le realizó la entrega en la 
dirección proporcionada dentro del proceso, por tal razón, ésta Agencia judicial 
NIEGA lo allí deprecado, y consecuencia, procede a REQUERIR a la parte actora 
para que realice la notificación a la parte demandada, conforme a los artículos 291 
y s.s. del Código de General del Proceso, por el término de treinta (30) días, so 
pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código 
General del Proceso.   

Ahora bien, en cuanto a la renuncia elevada por el abogado Wilson German Pulido 
Castro, se procederá a aceptar la misma, por reunir los requisitos establecidos en 
el artículo 76 del CGP.  

Finalmente, y de acuerdo al memorial de poder judicial conferido al abogado José 
Luis Ávila forero con C.C. 14.137.226 y TP 294.252 del CSJ (Fl. 105. Cd 1 digital), 
Se le reconocerá personería adjetiva al aquí abogado, para que represente dentro 
del presente proceso a la entidad demandante.         

Notifíquese y Cúmplase. - 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Neiva – Huila. 

 

 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

Demandante(s): CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA  

ACTUAR FAMIEMPRESAS.  

Demandado(s): LETICIA ROJAS CORDOBA Y  

JAIR MUSUSUE GARCIA. 

Radicación 41-001-41-89-007-2019-01088-00 

 

Neiva (Huila), 15 de octubre de 2020. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procederá este 

Despacho a requerir por segunda vez a la parte actora para que notifique a la 

parte demandada por el termino de treinta días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de decretar desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 

317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 



 
Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia 

Múltiple De Neiva – Huila. 
 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-01104-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) 
CORPORACIÓN ACCIÓN POR EL TOLIMA 

ACTUAR FAMIEMPRESAS. 

DEMANDADO(S) 
YENIFER LOZANO SUAREZ Y ALEXANDER 

OSORIO CASTAÑEDA. 

FECHA 15 de octubre de 2020. 

 

Evidencia que el auto de fecha 20 de agosto de 2020 no se notificó en debida 

forma, tal y como lo señala el artículo 295 del Código General del Proceso, 

procederá éste Despacho Judicial a notificar dicho proveído, esto con el fin de no 

vulnerar los derechos fundamentales de los sujetos procesales.  

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO

PROCESO

~

Rama Judid31
~, COJlS(';o Superior de la Judk03tura\V Republicil de Colombia

Juzgado Séptimo De Pequeñas Causas Y Competencia
Múltiple De Neiva - Huila.

41-001-41-89-007-2019~11 04-00

EJECUTIVO SINGULAR DE M NIMA CUANT A

CORPORACION ACCION POR EL TOLlMA
DEMANDANTE(S) ACTUAR FAMIEMPRESAS.

YENIFER LOZANO SUAREZ y ALEXANDER
DEMANDADO(S) OSaRIO CASTAÑEDA.

3("

FECHA

\.".,.

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante (F1.34. Cd. 1.),

yen virtud de lo expuesto por los informes de la empresa de correo (Fls. 28 y 31 del

Cuademo Principal), el Juzgado ordena emplazar a los demandados YENIFER

LOZANO SUAREZ con C.C. 38.197.300 y ALEXANDER OSORlO CASTAlilEDA

con C.C. 1.109.413.019, de conformidad con el artículo 108 del C. G. P.

Atendiendo al numeral 10 del Decreto legislativo 806 del 2020, procédase a realizar

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. _
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Eduard Fernando Dussan Gutiérrez  C.C. Nº 7.724.314 

Demandado Clara Esperanza Vera Quintero   C.C. Nº 55.164.631 

Radicación 41001-41-89-007-2020-00032-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
EDUARD FERNANDO DUSSAN GUTIERREZ, actuando a través de apoderado, 
instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de CLARA 
ESPERANZA VERA GUTIERREZ para obtener el pago de las sumas de dinero 
ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado veintitrés (23) de enero 
de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en una 
(01) letra de cambio, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 
621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 
del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 301 del C.G.P., quien dentro del 
término  no se pronunció y guardo silencio como se observa en constancia 
secretarial, por lo que, efectuado el control de legalidad a la actuación, sin 
observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $250.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

                       Neiva (H.) Octubre (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS 

DEMANDADO EDWIN FERNEY MUÑOZ RODRIGUEZ 

ACTUACIÓN AUTO DEL ART. 440 DEL C.G.P. 

RADICADO 410014189 007 2020 00045 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS, actuando en causa propia, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra el señor EDWIN FERNEY MUÑOZ 

RODRIGUEZ para obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 27 de Enero de 2020, con fundamento en una (01) Letra 

de cambio, la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 el C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado EDWIN FERNEY MUÑOZ RODRIGUEZ identificado con C.C. 7.703.769, fue 

notificado em forma personal en la Secretaría del Juzgado, aunado a ellos se precisa que el 

citado demandado no dio contestación a la demanda según se infiere de la constancia 

secretarial que antecede, por lo que encontrándose vencido el término para presentar 

oposición o proponer excepciones, y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el señor EDWIN FERNEY MUÑOZ 

RODRIGUEZ identificado con C.C. 7.703.769, tal como se dispuso mediante providencia 

mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. del Proceso.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

 

           

4º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $300.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

 

 

 

2020-00045-00- 
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Liliana Quintero Conde C.C. Nº 55.178.215 

Demandado Wilmer José López Pérez   C.C. Nº 74.187.699 

Radicación 41001-41-89-007-2020-00096-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
LILIANA QUINTERO CONDE actuando a través de apoderado, instauro demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de WILMER JOSE LOPEZ 
PEREZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 
mandamiento de pago fechado el treinta (30) enero de dos mil veinte (2020)  por 
la suma de dinero rogada, con fundamento en una (01) letra de cambio, que 
cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de 
Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 
pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
La demandada se notificó conforme al artículo 08 del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término no se pronunció y guardo silencio como se observa en la 
constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de legalidad a 
la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $1.200.000.oo. M/CTE, 
de conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Elías Artunduaga Murcia  C.C. Nº 17.634.550 

Demandado Víctor Alejandro Betancourt Quiceno. C.C. Nº 1.114.398 

Radicación 410014189007-2020-00106-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura procede 
a rechazar la presente demanda como quiera que esta no fuera subsanada en 
debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto del diez (10)  de febrero de dos 
mil veinte (2020). 
 
Así las cosas, se ordena su rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y 
en consecuencia se Dispone: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
presentada mediante apoderado judicial por ELIAS ARTUNDUAGA MURCIA 
identificado con C.C. Nº 17.634.550 en contra de VICTOR ALEJANDRO 
BETANCOURT QUICENO identificado con C.C. N° 1.114.398, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto.   
 
SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  
 
TERCERO.- DEVOLVER a la parte demandante los anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Comfamiliar del Huila  C.C. Nº 891.180.008-2 

Demandado Yudi Marcela Esquivel Arguello   C.C. Nº 52.807.848 

Radicación 41001-41-89-007-2020-00118-00 

 
Neiva (Huila), Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA actuando a través de 
apoderado, instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de 
YUDI MARCELA ESQUIVEL ARGUELLO para obtener el pago de las sumas de 
dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el Diecisiete (17) 
febrero de dos mil veinte (2020)  por la suma de dinero rogada, con fundamento 
en un (01) pagare, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 
y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General 
del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 08 del Decreto 806 de 2020, quien 
dentro del término no se pronunció y guardo silencio como se observa en la 
constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de legalidad a 
la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del 
caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO.- ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se 
dispuso en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO.- DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO.- CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO.- Fijar como agencias en derecho la suma de $150.000.oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, 
en concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo 
Superior de la Judicatura.  
 
QUINTO.- Practicar la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: AMINTA CORTES FERNÁNDEZ. 
Demandado:          KAREN YULIETH PINO PALENCIA Y  

MARLENY PALENCIA AMOROCHO. 
Radicación:  41001-41-89-007-2019-00149-00 

 
Neiva - Huila, 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

Apreciando lo indicado por KAREN YULIETH PINO PALENCIA y MARLENY 
PALENCIA AMOROCHO, en el escrito de fecha 29 de julio de 2020, visible a 
cuaderno uno, el Juzgado tiene por notificados a KAREN YULIETH PINO 
PALENCIA con C.C. 1.075.539.102 y MARLENY PALENCIA AMOROCHO con 
C.C. 36.163.923, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de 
pago en su contra el pasado 17 de febrero de dos mil Veinte (2020) (Fl. 08. Cd. 1), 
conforme al artículo 301 del Código General Del Proceso, disponiendo las citadas 
demandadas de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 ídem, lapso a partir 
del cual una vez vencido, correrá el término de traslado de la demanda.  
 
Ahora bien, la apoderada de la parte demandante María Camila Gutiérrez 
Gutiérrez en memorial de fecha 13 de agosto del presente año, solicita sustitución 
del poder a favor de la abogada Nicala Sonrisa Salazar Manrique con C.C. 
1.075.248.334 y TP. 263.084 del CSJ, así como también, que se requiera al 
pagador y/o tesorero de la entidad Cámara de Comercio de Neiva, como quiera 
que no ha dado cumplimiento al oficio Nro. 715. 
 
De acuerdo a lo anterior, procede esta Judicatura a reconocerle personería 
adjetiva a la abogada sustituta Nicala Sonrisa Salazar Manrique, para que actúe 
como apoderada de la parte demandante.  
 
En cuanto al requerimiento a la entidad empleadora, este Despacho se abstendrá 
de ordenarlo hasta tanto allegue de forma legible el recibido y/o radicación del 
oficio de medida.   
 

Notifíquese.  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Carlos Alberto Mora Peña  C.C. Nº 12.125.756 

Demandado Juan Carlos Pérez Vargas C.C. Nº 12.131.054 

 Sandra Patricia Ortiz Sánchez C.C. N° 52.036.038 

Radicación 410014189007-2020-00200-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura procede 
a rechazar la presente demanda como quiera que esta no fuera subsanada en 
debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto del trece (13)  de marzo de dos 
mil veinte (2020). 
 
Así las cosas, se ordena su rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y 
en consecuencia se Dispone: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
presentada mediante apoderado judicial por CARLOS ALBERTO MORA PEÑA 
identificado con C.C. Nº 12.125.756 en contra de JUAN CARLOS PEREZ VARGAS 
identificado con C.C. N° 12.131.054  y SANDRA PATRICIA ORTIZ SANCHEZ 
identificada con C.C. N° 52.036.038, por las razones expuestas en la parte motiva 
del presente auto.   
 
SEGUNDO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión.  
 
TERCERO.- DEVOLVER a la parte demandante los anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
Condominio Residencial Amaranto 
Club House    Nit. Nº 900.687.797-4 

Demandado Banco BBVA Colombia S.A.     Nit. Nº 860.003.020-1 

Radicación 41-001-40-03-010-2020-00224-00 

 

Neiva (Huila), Quince (15) Octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a lo solicitado a través del correo electrónico institucional por el apoderado de 
la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al 
ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la obligación 
y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir embargo de 
remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por CONDOMINIO RESIDENCIAL AMARANTO CLUB HOUSE identificado con 
Nit. N° 900.687.797-4 contra BANCO BBVA COLOMBIA identificado con Nit. N° 
860.003.020-1, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 
base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, con la advertencia que la 
obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso 
conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 

Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

 
 

 
H. 

Carrera 4 No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

PROCESO:             EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:   COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL 

“COOPMUTUAL”.  
DEMANDADO:          MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS.  

         RADICADO:          41.001.41.89.007.2020-00257.00 
 

Neiva Huila, 15 de octubre de 2020. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud1 de Terminación allegada por la parte demandante; el 

Despacho obrando de conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

Primero: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL”, contra 

MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS con C.C. 55.156.221, por Pago Total de la Obligación 

que aquí se ejecuta. - 

  

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese a 

quien corresponda. 

 

Tercero: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales existentes y que llegaren con 

posterioridad a favor de la demandada MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS con C.C. 

55.156.221. 

 

Cuarto: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como base 

de recaudo ejecutivo a costa y a favor de MARBY LUCIA CACHAYA VARGAS con C.C. 

55.156.221, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora se encuentra 

cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

Quinto. - Sin lugar a condena en costas. 

 

Sexto.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del caso 

conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

      

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

                                                           
1
 Ver Folio 32 Cd.1 digital.  



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva (H). 

 

H. 

Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): RF ENCORE S.A.S. 

Demandado(s): GUILLERMO ANDRES OSORIO CUELLAR Y  

ANALBY CASTRO FIERRO. 

Radicación:         41-001-41-89-007-2020-00382-00 

 

Neiva (Huila), 15 de octubre de 2020. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando la solicitud referente al embargo y secuestro del vehículo de 

placa CGP742, procede este despacho a negar la misma, como quiera que 

no identifica quien es el propietario de dicho bien mueble, incumpliendo así 

lo establecido en el artículo 83 del CGP. 

NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

Proceso:         EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE  

        AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”. 

Demandado:       ANTONIO MARÍA CORTES MUÑOZ Y  

                                        VIVIANA XIMENA SUAREZ CORTES 

Radicación:         41.001.41.89.007.2020-00408.00 

 

Neiva - Huila, 15 de octubre de 2020. 

 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud planteada por la apoderada de la parte 

demandante y la verificación que hace este Despacho, procede éste mismo a 

corregir el numeral primero (1°) del punto “2.2” del auto de fecha 24 de agosto de 

2020 (Fl. 31 a 33 C.d.1 digital), de conformidad con lo reglado en el artículo 286 

del CGP. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H), Dispone: 

 

PRIMERO: Corregir el numeral primero (1°) del auto que libró mandamiento de 

pago de fecha 24 de agosto de 2020, quedando de la siguiente manera:  

 
“(…) PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, con Nit. 891.100.656-3 y en contra de 

ANTONIO MARIA CORTES MUÑOZ con C.C. 4.882.935 Y VIVIANA XIMENA 

SUAREZ CORTES con C.C. 26.442.271, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 118163: 

 

1.- Por la suma de $374.500.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/03/2020. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 

06/02/2020 al 05/03/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder 

la máxima legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no 

constitutivos de usura. 

 

1.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/03/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

2.- Por la suma de $374.500.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/04/2020. 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

2.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/03/2020 al 

05/04/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima 

legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de 

usura. 

 

2.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

3.- Por la suma de $374.500.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/05/2020. 

 

3.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/04/2020 al 

05/05/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima 

legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de 

usura. 

 

3.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/05/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

4.- Por la suma de $374.500.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/06/2020. 

 

4.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/05/2020 al 

05/06/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima 

legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de 

usura. 

 

4.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

5.- Por la suma de $374.500.oo. Mcte, correspondiente al capital con 

vencimiento el 05/07/2020. 

 

5.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06/06/2020 al 

05/07/2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima 

legal vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de 

usura. 

 

5.2.- Más los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 

06/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

 

6.- Por la suma de $8.988.000.oo. MONEDA CORRIENTE, por concepto de 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila 
 

capital insoluto del respectivo Pagaré; Más los intereses moratorios, liquidados 

a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda (27/07/2019) hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. (...)”. 

 

SEGUNDO: Indicar que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna. 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila. 

H 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00424.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES ÉXITO 
“PRESENTE”. 

DEMANDADO(S) ANDERSON ARDILA QUINTERO. 

FECHA 15 de octubre de 2020. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Autobuses Unidos del Sur S.A. Nit. Nº 891.100.802-2 

Demandado José Álvaro Moreno Lara C.C. Nº 11.203.349 

Radicación 410014189007-2020-00426-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura procede 
a rechazar la presente demanda como quiera que esta no fuera subsanada en 
debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto del catorce (14)  de septiembre 
de dos mil veinte (2020). 
 
Así las cosas, se ordena su rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y 
en consecuencia se Dispone: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
presentada mediante apoderado judicial por AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., 
identificado con Nit. Nº 891.100.802-2 en contra de JOSE ALVARO MORENO 
LARA identificado con C.C. N° 11.203.349, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente auto.   
 
SEGUNDO.- Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del 
C.G., una vez en firme esta decisión.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Décimo Civil Municipal de Neiva – Huila 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): JOSÉ YAMITH VANEGAS LARA. 

Demandado(s): IVAN ARTURO HERRERA Y  

PATRICIA DEL SOCORRO PAVA MONJE. 

Radicación:  41001-41-89-007-2020-00428-00  

 
Neiva - Huila, 15 de octubre de 2020. 

   

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la presente demanda 

dentro del término legal, procede esta judicatura a rechazar la misma de 

conformidad con el Art. 90 del C. G. P.,  

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el (la) apoderado(a) judicial 

de(l) JOSÉ YAMITH VANEGAS LARA, en contra de IVAN ARTURO HERRERA Y 

PATRICIA DEL SOCORRO PAVA MONJE, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía  

Demandante Andalucía Diseño y Construcciones S.A.S Nit. Nº 800.094.521-0 

Demandado Newmonlife S.A.S. Nit. Nº 900.971.515-1 

Radicación 410014189007-2020-00438-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, esta Judicatura procede 
a rechazar la presente demanda como quiera que esta no fuera subsanada en 
debida forma atendiendo a lo expuesto en el auto del catorce (14)  de septiembre 
de dos mil veinte (2020). 
 
Así las cosas, se ordena su rechazo de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., y 
en consecuencia se Dispone: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
presentada mediante apoderado judicial por ANDALUCIA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S., identificado con Nit. Nº 800.094.521-0 en contra de 
NEWMONLIFE S.A.S., identificado con Nit. N° 900.971.515-1, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente auto.   
 
SEGUNDO.- Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital 
procédase a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del 
C.G., una vez en firme esta decisión.  
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Prendario (Efectividad Garantía Real) Mínima  Cuantía  

Demandante William Peña Trujillo C.C. Nº 79.402.908 

Demandado Jorge Enrique Trujillo Rodríguez C.C. Nº 79.349.412 

Radicación 410014189007-2020-00445-00 

 

Neiva (Huila),  Quince (15) octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía 
instaurada mediante apoderado judicial por WILLIAM PEÑA TRUJILLO identificado 
con C.C. Nº 79.402.908 en contra de JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ 
identificado con C.C. Nº 79.349.412,, reúne el lleno de las formalidades legales 
previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento 
aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré suscrito para 
garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta merito 
ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 
demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 
Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía Ejecutiva de Mínima 
Cuantía a favor de WILLIAM PEÑA TRUJILLO identificado con C.C. Nº 79.402.908 
en contra de JORGE ENRIQUE TRUJILLO RODRIGUEZ identificado con C.C. Nº 
79.349.412,, por las siguientes sumas de dinero contenido en un (1) pagaré, Nº 003, 
suscrito entre las partes de la siguiente manera: 
 

 RESPECTO PAGARÉ Nº 003:   
 

- Por la suma de $2.600.000, oo M/Cte., por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré con fecha de vencimiento 03/08/2020.  
 

- Por concepto de intereses de plazo generados desde el 09/02/2018 al 
03/08/2020, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Bancaria. 

 
- Por concepto de intereses moratorios sobre la cuota del capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Bancaria, desde 
que la obligación se hizo exigible, esta es, la fecha de presentación de la 
demanda 04/08/2020  hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 
sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 
decisión (art. 431 del C.G.P.) 
 
CUARTO.-  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en los artículos 
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6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, a quien se le correrá traslado de la 
demanda por el término de diez (10) días conforme al artículo 442 ibídem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 
notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 
de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 
Proceso. 
 
SEXTO: RECONOCER interés jurídico al abogado OSCAR FERNANDO SIERRA 
OSPINA identificado con C.C. Nº 1.080.364.457 y L.T. Nº 23.949 del C.S.J., para 
actuar en representación del demandante WILLIAM PEÑA TRUJILLO, atendiendo 
al poder a ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Prendario (Efectividad Garantía Real) Mínima  Cuantía 

Demandante William Peña Trujillo C.C. Nº 79.402.908

Demandado Jorge Enrique Trujillo Rodríguez C.C. Nº 79.349.412

Radicación 410014189007-2020-00445-00 
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       Neiva Huila, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO ESPECIAL MONOTORIO 

DEMANDANTE FUNDACION POTENCIAL HUMANO 

DEMANDADO 

COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S. 

RADICADO 410014189 007 2020 00565 00 

 

  

ASUNTO: 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 
1.- No se allega poder otorgado al profesional del derecho que instaura la demanda, por 
parte de la Representante Legal de la entidad demandante FUNDACION POTENCIAL 
HUMANO, tal como lo exige el art. 74 num. 2º del C. G. P. 
 
2.- No se aporta el Certificado de Existencia y Representación de las entidades tanto 
demandante como demandada (art.84 num. 2º Ibídem). 
 
3.- No se da cumplimiento a lo dispuesto en los num. 5º y 6º del art. 419 Ibidem. 
 
4.- De otra parte, advierte el Despacho que en la solicitud de medidas cautelares, la parte 

actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar 

el correo electrónico de las entidades a donde se deben dirigir los respectivos oficios, razón 

por la que se requerirá en ese sentido.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 

en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben 

dirigir los oficios de medida cautelar.-  
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TERCERO.-  INDICAR  que no se procede al reconocimiento de personería hasta tanto se 

allegue el respectivo poder. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                       Juez.- 
 
DOM 
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                      Neiva (H.), Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JS INVERSIONES & NEGOCIOS S.A.S. 

DEMANDADO 

CARMEN VARGAS Y JHOANY AMPARO FALLA 

PERDOMO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00571 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho que la 

misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º. - No se indica con exactitud la fecha de causación de los intereses de plazo de cada una de las 
cuotas en mora. 
 
2º.- De otra parte, advierte el Despacho que en el escrito de solicitud de medidas cautelares, la parte 
actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo 
electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el respectivo oficio, razón por la que se requerirá 
en ese sentido.  
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su 

núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir los 

oficios de medida cautelar.  

 

TERCERO.-  RECONOCER personería al abogado ARMANDO ROJAS GONZÁLEZ identificado 

con C.C. 12.134.641 y T.P. 72.195 del C. S. de la J., para que actúe como Endosatario en 

Procuración de la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                            Juez.- 
 

 

 

 

DOM. 
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 Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CALPES S.A. 

DEMANDADO 

GERMAN ZULETA CALDERON, MARTHA 

ZULETA CALDERON Y ANA MILENA HURTADO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00575 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 
1º. - No se allegan los documentos enunciados en el acápite de “Pruebas”; en especial, el 
Contrato de Arrendamiento suscrito el 01 de Diciembre del año 2000, suscrito por 
INVERSIONES MEJASI LTDA., hoy CALPES S.A. como arrendador y GERMAN ZULETA 
CALDERON, MARTHA ZULETA CALDERON y ANA MILENA HURTADO como arrendatarios, 
para determinar si reúne los requisitos del art. 422 del C. G. del Proceso y Decreto 806 del 
2020. 
 
2º.- No se allega la prueba del cambio de nombre de la persona jurídica INVERSIONES 
MEJASI LTDA. con quien se dice, fue suscrito inicialmente el Contrato de Arrendamiento 
objeto de recaudo, al nombre de CALPES S.A. 
 
3º.- De otra parte, advierte el Despacho que en el escrito de solicitud de medidas cautelares, 
la parte actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de 
indicar el correo electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el respectivo oficio, razón 
por la que se requerirá en ese sentido.  
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 

en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben 

dirigir los oficios de medida cautelar.  
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TERCERO.-  RECONOCER personería a la abogada MIREYA RAMIREZ TRIVIÑO identificada 

con C.C. 36.181.527 y T.P. No. 246.092 del C. S. de la J., para que actúe como apoderada de 

la firma INVICTA CONSULTORES S.A.S., a quien le fue conferido el poder para representar a 

la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                            Juez.- 
 

 

 

 

DOM. 
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Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JANOBER GARCIA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00579 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra el señor JANOBER GARCIA TRUJILLO, para obtener el pago de la deuda 

contenida en los Pagarés presentados para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los 

demandados, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con Nit. 800.037.800-8 y contra el señor 

JANOBER GARCIA TRUJILLO con C.C. 1.075.210.640  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039086100005900. 

 

a) Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($3.200.000.oo) M/Cte., 

correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en el citado Pagaré.  

 

b) Por los intereses remuneratorios causados durante el periodo comprendido del 05 de 

Diciembre de 2018 al 04 de Diciembre de 2019. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 05 de Diciembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039086100005357. 

 

a) Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000.oo) M/Cte., correspondiente al 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado Pagaré.  
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b) Por los intereses remuneratorios causados durante el periodo comprendido del 31 de 

Julio de 2020 al 14 de Agosto de 2020. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 15 de Agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 486647021277313. 

 

a) Por la suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 

($983.808.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación contenida en el 

citado Pagaré.  

 

b) Por los intereses remuneratorios causados durante el periodo comprendido del 28 de 

Agosto de 2019 al 14 de Agosto de 2020. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 15 de Agosto de 2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039086100003929. 

 

a) Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS ($5.415.833.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación 

contenida en el citado Pagaré.  

 

b) Por los intereses remuneratorios causados durante el periodo comprendido del 21 de 

Agosto de 2018 al 20 de Agosto de 2019. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 21 de Agosto de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 
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del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ARNULFO SANCHEZ CAMPO, identificado 

con C.C. 83.241.396 y T. P. No. 165.945 del C. S. Judicatura, para que actúe como apoderado 

de la entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 
 

DOM. 

 

 

 

 
2020-00579-00 
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Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JANOBER GARCIA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00579 00 
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 Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO APREHENSION GARANTIA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HUBER BERMEO RODAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00584 00 

 

ASUNTO: 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 
- No se allegó la demanda ni sus anexos para proceder a su estudio; tan solo se adjuntó el 
acta de Reparto y unas constancias de recibido de la empresa Surenvios. 
 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte demandante para que 

subsane las falencias detectadas en la demanda, so pena de rechazarla. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM. 
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Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO FLOR DELI PERDOMO VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00587 00 

 

ASUNTO: 

 

El BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra al señora FLOR DELI PERDOMO VARGAS, para obtener el pago de la deuda 

contenida en los Pagarés presentados para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y del decreto 806 de 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de los 

demandados, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con Nit. 800.037.800-8 y contra la señora 

FLOR DELI PERDOMO VARGAS con C.C. 26.606.682  por las siguientes sumas de dinero:                   

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039056100021096. 

 

a) Por la suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

CUATRO PESOS ($7.295.704.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto de la obligación 

contenida en el citado Pagaré.  

 

b) Por la suma de UN MILLON CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CINCO PESOS ($1.186.865.oo) M/Cte., correspondiente a los intereses remuneratorios 

causados durante el periodo comprendido del 21 de Agosto de 2018 al 20 de Septiembre de 

2019. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 21 de Septiembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

- RESPECTO DEL PAGARÉ No. 039056100019955. 
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a) Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($4.635.254.oo) M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

de la obligación contenida en el citado Pagaré.  

 

b) Por la suma de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS 

($942.141.oo) M/Cte., correspondiente a los intereses remuneratorios causados durante el 

periodo comprendido del 21 de Agosto de 2018 al 20 de Septiembre de 2019. 

 

c) Por los intereses moratorios generados sobre el capital insoluto de dicha obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, exigibles 

desde el 21 de Septiembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.- 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

SEXTO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS ARNULFO SANCHEZ CAMPO, identificado 

con C.C. 83.241.396 y T. P. No. 165.945 del C. S. Judicatura, para que actúe como apoderado 

de la entidad ejecutante en los términos del memorial poder adjunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 
 

DOM. 
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Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR- MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO FLOR DELI PERDOMO VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00587 00 
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                      Neiva (H.), Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CONJUNTO RESIDENCIAL LA MORADA DEL VIENTO 

DEMANDADO JOSE JOAQUIN CABRERA MEJIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00590 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho que la 

misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 
1º. - No se indica la fecha de causación de los intereses moratorios de cada una de las cuotas de 
administración adeudadas. 
 
2º.- Se debe aclarar lo relacionado con el cobro de los intereses moratorios, por cuanto de la 
certificación expedida por la Administradora del Conjunto, tan solo se hace mención de la mora 
respecto de los meses de Febrero (está con dos valores diferentes), Marzo, Abril y Agosto de éste 
año, con unos valores que igualmente deberán ser explicados, así como el valor que se cobra por la 
expedición de un certificado de libertad y tradición. 
 
3º. De otra parte, advierte el Despacho que en el escrito de solicitud de medidas cautelares, la parte 
actora no da cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su núm. 11º; en el sentido de indicar el correo 
electrónico de la entidad a donde se debe dirigir el respectivo oficio, razón por la que se requerirá 
en ese sentido.  
 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 Ibídem, 

proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que de cumplimiento al Acuerdo 806 del 2020 en su 

núm. 11º; en el sentido de indicar el correo electrónico de la entidad a donde se deben dirigir los 

oficios de medida cautelar.  

 

TERCERO.-  RECONOCER personería al abogado GHILMAR ARIZA PERDOMO identificado con C.C. 

79.688.728 y T.P. 90.748 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado de la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

  

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                                                            Juez.- 

 

DOM. 
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 Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO HENRY CHALA GAVIRIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00593 00 

 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este 

Despacho que la misma adolece de las siguientes inconsistencias:  

 

1) - La demanda no cumple con los requisitos establecidos en el numeral 11º del  artículo 82 
del C.G.P., en concordancia con el Decreto Legislativo 806 de 2020, “Por el cual se adoptan 
medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica”, en su  
inciso 3º - artículo 6º1.   

 
2) - No se allegaron los documentos aludidos en el acápite de Pruebas; entre ellos, los 
Pagarés Nos. 03905600020385 y 4866470211709993 objeto de recaudo. 
 
 Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea 

subsanada dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique 

lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 

90 Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

 

 

 
1 En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado LUIS CARLOS RAMIREZ ALVARADO 

identificado con C.C. 79.726.968 y T.P. 253.196 del C. S. de la J., para que actúe como 

apoderado  de la parte ejecutante. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM. 

 

 

 

 

 

2020-00593-00 
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Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA 

DEMANDADO 

KENNY ANDERSON RIVERA  JOVEN Y DANIELA 

SANDOVAL 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00597 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANÍA actuando por conducto de 

Endosatario en Procuración al Cobro Judicial presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN y DANIELA SANDOVAL, para 

obtener el pago de la obligación contenida en la letra de Cambio presentada para el cobro 

ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020. Se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la demandada, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de la señora MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANÍA con C.C. 36.171.626 contra 

KENNY ANDERSON RIVERA JOVEN con C.C. 1.075.628.353 y DANIELA SANDOVAL con C.C. 

1.075.298.606,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS ($1.7000.000) M/ Cte., por 

concepto del capital  de la Letra de Cambio objeto de recaudo. 

 

b2.-  Por los intereses moratorios de dicho capital, liquidados a la tasa máxima legal, 

exigibles desde el 26 de Junio de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales correrán de manera simultánea con 

los de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER al doctor FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES, identificado con C.C. 

1.010.204.407 y T. P. No. 297.627 del C. S. de la Judicatura, como Endosatario en Procuración 

para el cobro judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM. 
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 Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARTHA ISABEL MONTEALEGRE POLANIA 

DEMANDADO 

KENNY ANDERSON RIVERA  JOVEN Y DANIELA 

SANDOVAL 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00597 00 

DOM. 
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 Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO 

RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y EDISON JAVIER 

GARRIDO SANCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00600 00 

 

ASUNTO: 

 

El doctor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS, actuando en causa propia, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra RUBEN ROMERO RODRIGUEZ y 

EDISON JAVIER GARRIDO SANCHEZ, para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré 

No. 387 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se 

establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, 

razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS con C.C. 80.098.712 contra RUBEN 

ROMERO RODRIGUEZ con C.C. 79.662.731 y EDISON JAVIER GARRIDO SANCHEZ con C.C. 

1.075.238.512,   por las siguientes sumas de dinero:                   

 

a.- Por la suma de $145.200 M/ Cte., correspondiente a la Cuota No. 1 del Pagaré objeto de 

recaudo, pagadera el día 21 de Agosto de 2020. 

 

- Por los intereses moratorios de dicho capital a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 22 de Agosto del 2020, hasta cuando se verifique 

el pago de la respectiva cuota.  

 

b.- Por la suma de $145.200 M/ Cte., correspondiente a la Cuota No. 1 del Pagaré objeto de 

recaudo, pagadera el día 21 de Septiembre de 2020. 

 

- Por los intereses moratorios de dicho capital a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 22 de Setiembre del 2020, hasta cuando se 

verifique el pago de la respectiva cuota.  
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c.- Por la suma de $290.400 M/ Cte., correspondiente a las Cuotas Nos. 3 y 4 del Pagaré 

objeto de recaudo, en aplicación a la cláusula aceleratoria, pagadera el día 29 de Septiembre 

de 2020. 

 

- Por los intereses moratorios de dicho capital a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 30 de Setiembre del 2020, hasta cuando se 

verifique el pago de las respectivas cuotas.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 

C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con 

los términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al doctor JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

identificado con C.C.  80.098.712 y T.P No. 158.455 del C.S de la J, para que actúe como 

demandante en causa propia dentro de éstas diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

    Juez       

 
DOM.                                                              



Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Neiva – Huila.  

Neiva, Octubre quince (15) de dos mil veinte (2020). 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JOHNNY ANDRES PUENTES COLLAZOS 

DEMANDADO 

RUBEN ROMERO RODRIGUEZ Y EDISON JAVIER 

GARRIDO SANCHEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00600 00 
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